
 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, MODELO-TIPO, PARA 
LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 

MEDIANTE LA FORMA DE CONCURSO CON O SIN VARIANTES.  
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11.- Precio del contrato. 
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I I I.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO.        
15.- Ejecución del contrato. 
16.- Jurisdicción competente. 
 
CUADRO RESUMEN. 
ANEXO Nº. 1.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
ANEXO Nº. 2.- MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. 
ANEXO Nº. 3.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL 
SOBRE 2. 
ANEXO Nº. 4.- CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 
ANEXO Nº 5.- UMBRALES MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN. 
ANEXO Nº.6.-CRITERIOS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERA 
CONSIDERADA TEMERARIA O DESPROPORCIONADA. 



ANEXO Nº 7- ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS VARIANTES QUE SE 
PRESENTEN. 
ANEXO Nº 8 AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DE LAS DISTINTAS 
ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 
I.- ELEMENTOS DEL CONTRATO. 
     
1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 

 
Los contratos a que se refiere el presente Pliego son de naturaleza privada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5.3 y 9 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, (en adelante T.R.L.C.A.P.)  
 
El contrato se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación conforme a las normas 
contenidas en los Capítulos II y III del Título IV, Libro II, del T.R.L.C.A.P. y en cuanto a sus 
efectos y extinción, por las normas de derecho privado 
 
Asimismo el referido contrato estará sujeto a lo establecido por las normas de Derecho 
comunitario que le sean de aplicación. 

 
2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 
El contrato tiene por objeto  la suscripción de las pólizas de seguro que  se especifican en 
el Cuadro Resumen del presente Pliego. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen, letra A), los trabajos podrán ser 
ofertados por lotes, debiendo especificarse claramente, en este caso por los licitadores, 
los lotes a los que concurren. 

 
En el Cuadro Resumen, letras D) y F),  se detallan el presupuesto base de licitación o, en 
su caso,  estimativo, y las anualidades que para el contrato o, en su caso, para cada lote 
ha señalado el órgano de contratación. 
 

          Todo ello con la intervención y mediación de Aon Gil y Carvajal, Correduría de  
          seguros 
 
3.- DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARÁCTER CONTRACTUAL. 
 

El presente Pliego, junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás 
documentos Anexos revestirán carácter contractual. En caso de discordancia entre el 
presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y 
obligaciones de los licitadores y adjudicatario. 



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto base de licitación del contrato o, en su caso, de cada lote, será el  que 
figura en el Cuadro Resumen, letra D).  

 
5.- EXISTENCIA DE CRÉDITO ADECUADO Y SUFICIENTE.  
 

Existe el crédito suficiente para atender las obligaciones económicas que se deriven para 
EPPA del contrato a que se refiere el presente Pliego. 

 
6.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
6.1.- El plazo total de ejecución del contrato o de ejecución de los trabajos objeto del mismo 

será el fijado en el Cuadro Resumen, letra G), y comenzará a partir del día siguiente al de 
la firma del contrato y, en su caso, autorización de los mismos. 

 
6.2.- Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o fases en que se dividan los trabajos, 

serán, en su caso, los fijados igualmente en el citado Cuadro Resumen, letra G), y se 
considerarán como plazo máximo de cada uno de ellos. 

 
7.- GARANTÍAS 
 
 7.1.- Garantía provisional 

 
En los contratos de cuantía igual o superior a la fijada en el artículo 203.2 del 
T.R.L.C.A.P., o inferior, cuando se indique en la letra I) del Cuadro Resumen, se aportará 
una garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto del contrato, en la cuantía que 
se indica en la letra I) del Cuadro Resumen. 

 
En todo caso, la constitución de la garantía global eximirá de la constitución de la garantía 
provisional. 

 
Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas 
Cooperativas gozarán de una reducción al 25% en dichas garantías. 

 
En el caso de uniones temporales de empresarios, las garantías provisionales podrán 
constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que en conjunto se 
alcance la cuantía que figure en el Cuadro Resumen y garantice solidariamente a todos los 
integrantes de la unión temporal. 

 
En el caso de existencia de lotes, la garantía provisional se presentará por cada uno de los 
lotes a los que se licita. 

 
 
 



 7.2.-Garantía definitiva 
 

El adjudicatario del presente contrato estará obligado a constituir una garantía definitiva, y 
en su caso, adicional, por el/los importe/s establecidos en las letras  J) y K) del Cuadro 
Resumen, salvo que, conforme al artículo 37 del T.R.L.C.A.P. se haya dispensado tal 
obligación, debiendo motivarse en el expediente de contratación las causas de tal 
dispensa.  La exigencia o no de garantía definitiva se determinará expresamente en el 
Cuadro Resumen, letra J). 

  
En el caso de que el contrato estuviera distribuido por lotes diferenciados a los que se 
pueda ofertar indistintamente, las garantías definitivas se presentarán tan solo respecto de 
los lotes adjudicados, cuyos importes ascienden a las cantidades que figuran desglosadas 
en el Cuadro Resumen, letra J). 

 
Cuando la adjudicación se realice en favor del empresario cuya proposición hubiera 
estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, se exigirá al mismo una garantía 
definitiva del 20% del presupuesto base de licitación cuando el precio del contrato se 
determine por precios unitarios, o el 20% del importe de adjudicación en el resto de los 
casos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36.4. del T.R.L.C.A.P. 

 
Conforme al artículo 162.6 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, dichas 
Cooperativas gozarán de una reducción al 25% en dichas garantías. 

 
Cuando a consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio 
del mismo, se reajustará la garantía constituida para que guarde la debida proporción con 
el precio del contrato resultante de su modificación. 

 
 
I I.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
8.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.    
 
8.1.-  El contrato se adjudicará mediante el procedimiento abierto de licitación y la forma de 

concurso, en los términos establecidos legal y reglamentariamente. 
 
8.2.- En caso de admitirse la presentación de variantes, dicha circunstancia se especificará en el 

Cuadro Resumen, letra M)  del presente Pliego, determinándose a su vez en el Anexo nº. 8, 
los elementos y las condiciones para la presentación de las variantes. 

 
9.- LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
9.1.- Lugar  y plazo de presentación de proposiciones. 
 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán dentro del plazo 
señalado en el anuncio, en el Registro que en el mismo se especifique.  



Cuando las proposiciones se envíen por correo la remisión de la misma podrá anunciarse 
por correo electrónico, siempre que así se establezca en el Cuadro Resumen, letra S) del 
presente Pliego. En este caso, el envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido 
si existe constancia de la transmisión y de su recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones, y se identifiquen fidedignamente al remitente y al 
destinatario. 

 
La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicionada por parte del 
licitador de las cláusulas de este Pliego. 

 
9.2.- Forma de presentación de las proposiciones. 
 

Los licitadores presentarán tres sobres, cerrados y firmados por los mismos o sus 
representantes, señalados con los números 1, 2 y 3. En caso de admitirse variantes, la 
documentación correspondiente se presentará en sobre independiente señalado con el 
número 4. 
 
En cada uno de los sobres figurará externamente el nombre del licitador, persona o personas 
de contacto, domicilio social, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como el título 
del servicio, número o clave del expediente y lote o lotes, en su caso, a los que concurre,  e 
incluirá en original o copias auténticas o autenticadas la documentación que a continuación 
se indica: 

 
9.2.1.- Sobre nº. 1 Título: Documentación Administrativa.   

 
La certificación de la inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía exime a los licitadores en él incluidos de la presentación de la 
documentación relativa a los extremos registrados en el mismo, siempre que vaya 
acompañada de declaración responsable de no alteración de los datos en el registrados.  
 

a) Documentación acreditativa de la constitución de garantía provisional 
 

En los contratos en los que sea exigible, se aportará documento justificativo de 
haber constituido garantía provisional a favor del órgano de contratación, en cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 35.1 del T.R.L.C.A.P. 

  
 Las garantías provisionales se constituirán: 
 

1.- En los Servicios Centrales de EPPA, cuando se trate de garantías en metálico, 
o en valores públicos o privados.  

 
2.- Cuando se trate de aval o seguro de caución, ante el órgano de contratación, 

incorporándose la garantía al expediente de contratación.  
 



En el supuesto de constituirse la garantía por alguno de los medios señalados en este  
apartado 2, deberá constar en los citados documentos el visado que acredite el previo 
bastanteo del poder otorgado por la entidad avalista o aseguradora, efectuado por el 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, que se obtendrá en las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda. 
 
b) Documentos acreditativos de la personalidad del empresario: 
 
1.- Si el licitador fuere persona jurídica, deberá presentar la escritura de constitución o de 
modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación 
de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, 
estatutos o acta fundacional, en la que constaren las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial. 
 
2.- Para los licitadores individuales será obligatoria la presentación del Documento Nacional 
de Identidad o el documento que, en su caso, haga sus veces. 
 
3.- Para los empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, bastará con acreditar su 
inscripción en los Registros o presentar las certificaciones que se indican en el Anexo I del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas  (en adelante R.G.L.C.A.P.). 

 
4.- Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con un 
informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España en 
el lugar del domicilio de la empresa, en el que se hará constar, previa acreditación por la  
empresa, que figura inscrita en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a 
las que se extiende el objeto del contrato.  
 
Además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática Permanente de España o 
de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre la 
condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación pública de la Organización 
Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuantía igual o superior a la 
señalada en el artículo 203.2 del T.R.L.C.A.P. o, en caso contrario, el informe de 
reciprocidad a que se refiere el artículo 23.1 del T.R.L.C.A.P. 
 
c) Documentos acreditativos de la representación: 
 
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otros presentarán 
documentación acreditativa de la representación debidamente bastanteada por los 
Servicios Jurídicos de EPPA. Igualmente, será suficiente el bastanteo efectuado por el 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, siempre que los poderes bastanteados por 
este órgano incluyan facultades de contratación con empresas públicas. 



Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación, deberá 
acompañar su Documento Nacional de Identidad, o el documento que, en su caso, haga 
sus veces. 

 
d) Documentos  acreditativos de la clasificación de la empresa o documentos 
que acreditan  la solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

 
En los contratos de presupuesto igual o superior  al establecido en el artículo 25.1 del 
T.R.L.C.A.P., deberá aportarse documentación acreditativa de la clasificación exigida en el 
Cuadro Resumen, letra A’).  Además, cuando así se indique en el Anexo nº 3, deberá 
aportarse compromiso de adscribir los medios personales o materiales suficientes para 
ello, que deberán concretarse en la oferta. 

 
En los contratos para los que no se exija clasificación, la acreditación de la solvencia 
económica, financiera, técnica o profesional se realizará por los medios previstos en el 
Anexo nº. 2, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que constan 
en el mismo. 

 
Las empresas extranjeras acreditarán su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del T.R.L.C.A.P. y 9 del 
R.G.L.C.A.P. 

 
e) Uniones de empresarios constituidos temporalmente. 
  
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación constituyendo unión temporal de 
empresarios, cada uno de los que la componen deberá acreditar su capacidad y su 
solvencia conforme a lo establecido en el presente Pliego, acumulándose a efectos de la 
determinación de la solvencia de la unión temporal, las características acreditadas para 
cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que para la clasificación se 
establece en el artículo 52 del R.G.L.C.A.P.  

 
Los empresarios que deseen concurrir integrados en la unión temporal, deberán indicar 
los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada uno de 
ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso 
de resultar adjudicatarios. 

 
El licitador que suscriba individualmente una proposición, no podrá hacerlo en unión 
temporal con otros, ni podrá figurar en más de una unión temporal. 
 
 
 
f) Declaración de empresas extranjeras de sometimiento a jurisdicción.  
 
Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 



directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 
g) Declaración responsable en relación con la capacidad de obrar y con las 
prohibiciones de contratar. 
  
Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en prohibición de 
contratar, conforme a los artículos 15 a 20 del T.R.L.C.A.P. 
 
La declaración responsable a que se refiere el párrafo anterior comprenderá 
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito, deba exigirse antes de la 
adjudicación al que vaya a resultar adjudicatario del contrato, a cuyo efecto se les 
concederá un plazo máximo de cinco días hábiles. 
 
Las personas físicas, mediante declaración responsable, o los administradores de las 
personas jurídicas, mediante la oportuna certificación expedida por su órgano de dirección 
o representación competente, deberán acreditar que no están incursos en los supuestos a 
que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno de la Nación y de los  de altos cargos de la Administración General del 
Estado; Ley 5/1984, de 24 de abril, modificada por Ley 4/1990, de 23 de abril, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre Incompatibilidades de Altos Cargos y Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 
En el caso de licitadores afectados por incompatibilidad conforme a la Ley 53/84, de 26 
de diciembre, se aportará certificado expedido por el órgano a que aquéllos estén 
vinculados de concesión de la compatibilidad en el caso de resultar adjudicatarios del 
concurso. 
 
h) Declaración del artículo 52.3 del T.R.L.C.A.P. 
 
Declaración responsable de no haber participado en la elaboración de las especificaciones 
técnicas del contrato que se licita, en los términos del artículo 52.3 del T.R.L.C.A.P. 
 
i) Compromiso de oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucia.   
 
Compromiso de establecer y mantener durante el periodo de vigencia del contrato, una 
Oficina ubicada en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que exista un representante 
legal de la empresa con poderes bastantes para el pleno desarrollo y ejecución del contrato, 
caso de que resulte adjudicatario de los trabajos. 
 
 
 



j) Relación de empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 
Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo en los términos establecidos en el 
apartado uno del artículo 86 del R.G.L.C.A.P. y relación de los socios a que se refiere el 
apartado dos del mismo artículo. 
 
k) Documentación acreditativa, en su caso, de la posesión de las autorizaciones 
administrativas que se determinan en el  Anexo nº. 11. 
 
Documentación acreditativa, en su caso, de que la empresa está en posesión de las 
correspondientes autorizaciones administrativas para el ejercicio  de las distintas actividades 
que constituyen el objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el Anexo nº. 11. 
 
En caso de no poderse facilitar las autorizaciones solicitadas, se aportará compromiso 
suscrito al efecto con otra empresa acompañado de la correspondiente autorización para ello. 
 
l) Índice de la documentación enunciado numéricamente. 
 
La documentación contenida en este sobre deberá ir precedida de un índice realizado en 
hoja independiente en el que constará enumerado el contenido del mismo. 

  
09.2.2.- Sobre nº. 2. Titulo: Proposición Técnica. 
 

Se acompañará un sobre nº 2 en el que se incluirán, en originales, sellados y firmados, o 
mediante copia auténticas o autenticadas, los documentos que se indican en el Anexo nº 
4, a los efectos de la valoración de los criterios objetivos para la adjudicación del concurso 
que se determinan en el Anexo nº 5.  
  

09.2.3.- Sobre nº. 3. Título: Proposición Económica.  
 

Proposición económica, formulada con sujeción al Anexo n°. 1 del presente Pliego, 
debidamente firmada y fechada, y con pronunciamiento expreso, en su caso, sobre la 
adscripción a la ejecución del contrato los medios personales o materiales concretos exigidos 
en el Anexo nº 3. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente todo aquello que EPPA estime fundamental para la oferta. 

 
Cuando así se indique en el Cuadro Resumen, letra Y), o en el anuncio de licitación, se 
acompañará oferta económica detallada por capítulos y partidas básicas de trabajo de 
acuerdo con el sistema de determinación de precio y según lo especificado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
De admitirse variantes, además de la oferta base, deberá aportarse, en su caso, la 
proposición económica referida a las mismas, formulada igualmente con arreglo al Anexo 1. 



 En el caso de que una empresa licite a más de un lote deberá especificarse de forma expresa 
en su proposición económica la oferta realizada por cada lote, adjuntándose una relación de 
precios de los equipos y elementos ofertados por cada lote. 
 
En el caso de establecerse presupuesto base de licitación, la oferta no podrá superar en 
ningún caso el citado presupuesto y cuando se pida oferta detallada, la suma de los precios 
por capítulos o partidas no podrá superar el total del presupuesto. Si el presupuesto base de 
licitación consignado en el Cuadro Resumen, letra D), figura desglosado en capítulos o 
partidas, los importes de los capítulos o partidas ofertadas no podrán exceder de los allí 
indicados unitariamente. 
 

9.2.4. Sobre nº. 4. Título: Variantes. 
 
 En caso de admitirse la presentación de variantes, éstas se contendrán en el sobre nº 4 

expresándose los elementos y condiciones de las mismas, tal y como establece el Anexo nº. 
8, e indicándose el lote o lotes, en su caso, a que se refieren. 

 
10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
 

El procedimiento de adjudicación se desarrollará conforme a lo previsto legal y 
reglamentariamente, con las siguientes particularidades: 

 
a) La Mesa de Contratación procederá a la apertura de los sobres nº1 y nº 2, y de existir 
variantes, los nº 4. La existencia de defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada se comunicará a los interesados. Asimismo, la Mesa de 
Contratación podrá solicitar a éstos aclaraciones sobre los certificados y documentos 
presentados o requerirles para la presentación de otros complementarios, en los términos 
del artículo 22 del R.G.L.C.A.P. Tales circunstancias se harán públicas en el tablón de 
anuncios de EPPA indicado en el apartado P del Cuadro Resumen. Asimismo, se 
entregarán los sobres nº 2 a la Comisión Técnica constituida al efecto a fin de que ésta 
realice un estudio pormenorizado de las  distintas ofertas, que suscribirán todos los 
miembros de dicha Comisión,  en el cual se contendrá la valoración de las proposiciones 
presentadas por los licitadores admitidos. A tal efecto, los criterios que se tendrán en 
cuenta para la referida valoración serán los indicados en el Anexo nº 5. 

 
Las variantes que presenten los licitadores se valorarán como una oferta 

independiente, aplicándole a cada una de ellas los criterios y puntuaciones establecidos 
en el Anexo nº 5 del presente Pliego.  

 
El estudio pormenorizado de la Comisión Técnica deberá estar suficientemente motivado en 
la medida necesaria para su análisis y valoración por la Mesa de Contratación, a la que, se 
elevará junto con toda la documentación de los sobres, pudiendo ésta, o cualquiera de sus 
miembros, requerir de la Comisión Técnica la aclaración o concreción sobre su contenido. 
 



b) Con anterioridad al acto de apertura de las proposiciones económicas deberá haber sido 
entregado el informe técnico al Secretario de la Mesa de Contratación. 
 
c) Cuando un licitador no alcance los umbrales mínimos de puntuación que se hayan exigido, 
en su caso, en el Anexo nº 6, no podrá continuar en el proceso de selección.  
 
d) Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, en el día y hora señalado en el anuncio, y 
en acto público, se procederá a la apertura de los sobres nº 3 de aquellas empresas que 
continúen en el proceso de selección, según lo establecido en el párrafo anterior. 
 

 e) Por la Mesa de Contratación se procederá a la valoración de las proposiciones económicas 
pudiendo, a tal efecto, recabar la asistencia de la Comisión Técnica. 
 

 f) En el caso en que existan licitadores supuestamente incursos en temeridad, de acuerdo 
con los criterios del Anexo nº. 7, la Mesa de Contratación les notificará tal circunstancia, 
solicitándoles información a los efectos previstos en el artículo 83.3 del T.R.L.C.A.P. 
  

En dicho anexo se fijan los criterios para la valoración de las proposiciones 
formuladas por un mismo grupo.  
 
g) A la vista del informe técnico, y la valoración de las proposiciones presentadas, la Mesa 
de Contratación, en acto público, adoptará el oportuno acuerdo sobre la propuesta de 
adjudicación, actuando conforme a lo establecido reglamentariamente. 
 

11.- PRECIO DEL CONTRATO 
 

  11.1.-El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación adoptada por el órgano de 
contratación, de acuerdo con la oferta económica realizada. 

  
A todos los efectos, se entenderá que el precio del contrato comprende también el IVA, 
todos los gastos que deban realizarse para el cumplimiento de la prestación, y demás 
tributos que sean de aplicación, así como todos los gastos que, con arreglo al presente 
Pliego, sean de cuenta del adjudicatario. 

  
  11.2.-El sistema de determinación del precio del contrato será el establecido en el Cuadro 

Resumen, letra E), de acuerdo con lo fijado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

 
11.3.-En los supuestos de no revisión de precios y en caso de prorrogarse el contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 24, por un periodo superior a seis (6) meses, el 
precio del contrato podrá actualizarse, según conste en el Cuadro Resumen, letra Q). 

 
 
 
 



12.-REVISIÓN DE PRECIOS 
 
El precio del presente contrato se revisará de acuerdo con el método establecido en el 
Cuadro Resumen, letra N). No procederá la revisión de precios en los casos en los que, 
conforme a la normativa vigente, así se haya acordado mediante resolución motivada que 
obre en el expediente, y se indique en la citada letra N) del Cuadro Resumen. 

 
13.- ACTUACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
13.1.-Documentación acreditativa de la constitución de garantía definitiva. 

 
Cuando fuese exigible de conformidad con el Cuadro Resumen, letras J) y K), antes de la 
formalización del contrato y en el plazo máximo de 15 días, contados desde la recepción 
por el contratista de la notificación de la adjudicación, éste deberá presentar resguardo 
acreditativo de haber constituido, por cualquiera de los medios establecidos en la cláusula 
9.2.1.a) del presente Pliego, una garantía definitiva, y en su caso, una garantía adicional, 
por los importes que se indican en las citadas letras del Cuadro Resumen, a disposición 
del órgano de contratación. 

 
De establecerse expresamente en el Cuadro Resumen, letra J), del presente Pliego, la 
garantía definitiva podrá llevarse a cabo en forma de retención del precio. 
 

13.2.-Abono de los anuncios. 
 

El adjudicatario con carácter previo a la firma del contrato deberá presentar ante el órgano 
de contratación la acreditación documental oportuna de haber abonado el importe del 
anuncio de licitación en Diarios Oficiales y/o prensa, u otros medios de difusión como 
gasto que corresponde al adjudicatario. 
 
El importe máximo de dichos gastos de publicación se indica en el Cuadro  
Resumen, letra R). 

 
13.3.-Escritura de formalización de la Unión de Empresarios. 
 

Con carácter previo a la firma del contrato y para el caso de que el mismo hubiera sido 
adjudicado a una Unión de Empresarios que se constituya temporalmente, habrá de 
aportarse la escritura pública de constitución de la misma. 

 
 
13.4.- Incumplimiento de obligaciones que impiden la formalización del contrato. 

 
Cuando por falta de cumplimiento de  las obligaciones establecidas en los apartados 
anteriores o por cualquier otra causa imputable al contratista, no pudiera formalizarse el 
correspondiente contrato, se procederá conforme a lo establecido en el artículo 54 del 
T.R.L.C.A.P. 



14.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 

Simultáneamente con la firma del contrato deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
Los colaboradores del adjudicatario, en ningún caso, serán parte del contrato. 

 
15.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
La ejecución del contrato se regirá por la Ley de Contrato de Seguro 50/80 de 8 de Octubre; la 
el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados; el Real Decreto 2486/1998, de 
20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
seguros privados, modificado mediante Real Decreto 297/2004 de 20 de febrero; la Ley 
9/1992, de 30 de Abril, de Mediación de Seguros Privados y por las restantes normas de 
Derecho Privado aplicable. 
 
16.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre 
las partes por la ejecución del contrato. No obstante, se considerarán actos jurídicos separables 
los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación del contrato y, en consecuencia, 
podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de acuerdo con la 
normativa reguladora de dicha jurisdicción. 
 
 
     POR LA EMPRESA PÚBLICA DE    EL ADJUDICATARIO 
     PUERTOS DE ANDALUCÍA. 
 
 
 
 
       Fdo.:                          Fdo.:  



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
JUNTA DE ANDALUCÍA OBJETO DEL CONTRATO 

EMPRESA PÚBLICA DE 
PUERTOS DE ANDALUCÍA 

TÍTULO:  
 
CONTRATACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS PARA 
LA EMPRESA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA 
 
 

CLAVE: DAJ-01-2005 
EXPEDIENTE: 

 
 

A.- DIVISIÓN EN LOTES  SI x NO   
  

 
DENOMINACIÓN DEL SERVICIO: 
 
CONTRATACIÓN DE LAS POLIZAS DE SEGUROS DE LA EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE 
ANDALUCIA POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE LA FORMA DE CONCURSO 

 
 

 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-01-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000024 
 
LOTE Nº 1 TÍTULO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

 
B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL, PATRONAL Y 

PROFESIONAL 
 

 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 254.000 € 
EN LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL  EUROS 
 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
 
 
 
 



F.- ANUALIDADES 
 
AÑO A CARGO DE EPPA 
2005 127.000 € 
2006 127.000 € 
  
 
AÑO A CARGO DE  
  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
PLAZO TOTAL 
 
2 AÑOS  
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 5.080 € 
EN LETRA: CINCO MIL OCHENTA  EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
 



L.- PLAZO DE GARANTIA 
 
UN MES 
 
M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

  
  
 x PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE 
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 

  
 
N.- PRECIO REVISABLE 

  
 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
1.- UNIDADES DE RIESGO. 

2.- VARIACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LOS RIESGOS QUE LE AFECTAN 

 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   

 
O.- FORMA DE PAGO     

 
PAGOS 

PARCIALES 
X  

 
PERIODICIDAD: ANUAL 
 

 
PAGO ÚNICO   

 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43 ACC. 2ª PLANTA , 41011  SEVILLA 

 
 
 
 



Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI X NO   
 
Alcance de la Prorroga:  2 AÑOS.  
ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI X    

 
 
R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
EN CIFRA: 2.600 € 
EN LETRA: DOS MIL SEISCIENTOS EUROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-02-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000034 
 
LOTE Nº 2 TÍTULO: DAÑOS MATERIALES DE BIENES PUBLICOS 
 

 
B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE LA POLIZA DE DAÑOS MATERIALES PARA LOS BIENES DE TITULARIDAD 
DE LA EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA 
 

 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 36.000 € 
EN LETRA: TREINTA Y SEIS MIL EUROS 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
F.- ANUALIDADES 
AÑO A CARGO DE EPPA 
2005 18.000 €  
2006 18.000 € 



AÑO A CARGO DE  
  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PLAZO TOTAL 
 
2 AÑOS  
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 720  € 
EN LETRA: SETECIENTOS VEINTE EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
L.- PLAZO DE GARANTIA 
UN MES 
 
M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

  
  
 X PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE  
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 

  
 



N.- PRECIO REVISABLE 
  

 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
1.- IPC SOBRE SUMAS ASEGURADAS Y SU REPERCUSIÓN EN LA PRIMA DEL SEGURO, 
APLICANDO COMO MÁXIMO LAS MISMAS TASAS DE PRIMA POR LAS QUE FUERON 
ADJUDICADAS 
 
2.- AUMENTO O DISMINUCIÓN DE SITUACIONES DE RIESGO Y DE CAPITALES ASEGURADOS 
 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   
 
O.- FORMA DE PAGO    
  

 
PAGOS 

PARCIALES 
X  

 
PERIODICIDAD: ANUAL 
 

 
PAGO ÚNICO   

 
 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43, ACC. 2ª PLANTA, 41011 SEVILLA 

 
Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI X NO   
 
Alcance de la Prorroga:  2 AÑOS.  
ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI X    

 
 
 



R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
 
EN CIFRA: 400  € 
EN LETRA: CUATROCIENTOS EUROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-03-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000030 
 
LOTE Nº 3 TÍTULO: SEGURO DE FLOTA DE AUTOMOVILES  
 

 
B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL USO Y CIRCULACIÓN 
DE VEHÍCULOS A MOTOR 
 

 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 24.000 € 
EN LETRA: VEINTICUATRO  MIL EUROS 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
 
 
 
F.- ANUALIDADES 
AÑO A CARGO DE EPPA 



2005 12.000 € 
2006 12.000 € 
AÑO A CARGO DE  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PLAZO TOTAL 
 
2 AÑOS  
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 
 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 480 € 
EN LETRA: CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
L.- PLAZO DE GARANTIA 
UN MES 
 
M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

  
  
 X PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE 
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 



  
N.- PRECIO REVISABLE 

  
 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
1.- CRITERIOS SOBRE COMPORTAMIENTO DE SINIESTRALIDAD 
 
2.- SISTEMAS BONUS MALUS U OTROS DE UNA OBJETIVIDAD SIMILAR 
 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   

 
O.- FORMA DE PAGO   
  
 PAGOS PARCIALES: SI 

PERIODICIDAD: ANUAL  
PAGO ÚNICO   

 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43 ACC. 2ª PLANTA, 41011 SEVILLA 

 
Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI X NO   
 
Alcance de la Prorroga:  2 AÑOS  
ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI X    

 
R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
EN CIFRA: 250 € 
EN LETRA: DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS 
 
 
 
 
 
 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-04-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000031 
 

LOTE Nº 4 
TÍTULO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
EMBARCACIONES 

 
 

B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA 
PARA EMBARCACIONES. 

 
 

 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 8.000 € 
EN LETRA: OCHO MIL  EUROS 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
F.- ANUALIDADES 
AÑO A CARGO DE EPPA 
2005 4.000 € 



2006 4.000 € 
  
 
AÑO A CARGO DE  
  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PLAZO TOTAL 
 
2 AÑOS   
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 
 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 160 € 
EN LETRA: CIENTO SESENTA EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
L.- PLAZO DE GARANTIA 
UN MES 
 
 
 



M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
  

  
 X PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE 
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 

  
 
N.- PRECIO REVISABLE 

  
 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
1.- CRITERIOS SOBRE COMPORTAMIENTO DE SINIESTRALIDAD 
 
 
2.- DEPRECIACIÓN POR USO Y ANTIGÜEDAD DE EMBARCACIONES. 
 
 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   

 
O.- FORMA DE PAGO     

PAGOS PARCIALES:    SI 
PERIODICIDAD: ANUAL 

 
PAGO ÚNICO   

 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43 ACC. 2ª PLANTA, 41011 SEVILLA 

 
Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI X NO   
 
Alcance de la Prorroga:  2 AÑOS  
ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI X    

 
 



R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
EN CIFRA: 100 € 
EN LETRA: CIEN EUROS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-05-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000032 
 

LOTE Nº 5 
TÍTULO: SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVO  

 
 

 
B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE POLIZA DE ACCIDENTES DEL COLECTIVO DEL PERSONAL DE LA EMPRESA 
PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA 

 
 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 40.000 € 
EN LETRA: CUARENTA MIL EUROS 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
F.- ANUALIDADES 
AÑO A CARGO DE EPPA 
2005 20.000 € 



2006 20.000 € 
  
 
AÑO A CARGO DE  
  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PLAZO TOTAL 
 
2 AÑOS  
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 
 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 800 € 
EN LETRA: OCHOCIENTOS EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
L.- PLAZO DE GARANTIA 
UN MES 
 
 
 
 



M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
  

  
 X PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE 
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 

  
 
N.- PRECIO REVISABLE 

  
 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
1.- COMPORTAMIENTO SINIESTRAL 
 
2.- VARIACIÓN DEL COLECTIVO ASEGURADO EN ALTAS Y BAJAS 
 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   

 
O.- FORMA DE PAGO     

 
PAGOS 

PARCIALES 
X  

 
PERIODICIDAD: ANUAL 
 

 
PAGO ÚNICO   

 
 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43 ACC. 2ª PLANTA, 41011 SEVILLA 

 
Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI X NO   
 
Alcance de la Prorroga:  2 AÑOS  



ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI X    

   
R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
EN CIFRA: 450 € 
EN LETRA: CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CUADRO RESUMEN. (Cuando existe división en lotes) 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 
CLAVE: DAJ-06-2005 
EXPEDIENTE: 2005/000033 
 

LOTE Nº 6 
TÍTULO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 

 
 

B.- CODIFICACIÓN: 
CODIFICACIÓN (CNPA): 66.03.10 
CODIFICACIÓN (CPV): 
 
C.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

 
CONTRATACIÓN DE POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE ADMINISTRADORES Y 

DIRECTIVOS 
 

 
D.- PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN 

X PRESUPUESTO ESTIMATIVO   

  
EN CIFRA: 14.000 € 
EN LETRA: CATORCE MIL EUROS 
 
E.- SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

 
TANTO ALZADO  X TARIFAS  POR ADMINISTRACIÓN   

 
 

 UNIDAD DE OBRA   
  
 UNIDAD DE TIEMPO   
  

PRECIO 
UNITARIO 

 COMPONENTES DE LA 
PRESTACIÓN 

  

 
 
 
 
F.- ANUALIDADES 
AÑO A CARGO DE EPPA 



2005 14.000 € 
  
AÑO A CARGO DE  
  
  
  
 
G.- PLAZO DE EJECUCIÓN: 
PLAZO TOTAL 
 
1 AÑO  
 
 
H.-OBLIGACIÓN DE GUARDAR SIGILO 

SI X NO   
 
I.- GARANTIA PROVISIONAL 
Se exige garantía 
provisional 

SI X NO   

  
EN CIFRA: 280 € 
EN LETRA: DOSCIENTOS OCHENTA EUROS 
 
J.- GARANTIA DEFINITIVA 
Se exige garantía definitiva SI X NO   

  
 
q 4% DEL IMPORTE DE ADJUDICACIÓN 

  
GARANTIA DEFINITIVA CONSTITUIDA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO SI  NO X  

 
 
K.- OTRAS GARANTIAS 
  ADICIONAL (Importe de adjudicación) 

  
 
 
L.- PLAZO DE GARANTIA 
 
UN MES 
 
 
 
 
 



M.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
  

  
 X PROCEDIMIENTO ABIERTO. CONCURSO 

ADMISIÓN DE 
VARIANTES 

SI 
 

NO 
 

 

  
 
N.- PRECIO REVISABLE 

  
 SI X NO   
 
ÍNDICES O FÓRMULAS A EFECTOS DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
1.- ULTIMA MEMORIA DE LA EMPRESA  
  
 
2.- VARIACIÓN EN LA COMPOSICIÓN DE LOS RIESGOS QUE LE AFECTEN 
 
Ñ.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE   
   
 ORDINARIA X URGENTE   

 
O.- FORMA DE PAGO     

 
PAGOS 

PARCIALES 
  

 
PERIODICIDAD: 
 

 
PAGO ÚNICO X  

 
 
P.- LUGAR DE UBICACIÓN DEL TABLÓN DE ANUNCIOS A EFECTOS DE 
INFORMACIÓN PARA LAS SUBSANACIONES Y REQUERIMIENTOS 
COMPLEMENTARIOS: 
 

AV. REPUBLICA ARGENTINA 43 ACC. 2ª PLANTA, 41011 SEVILLA 

 
 
 
 
 
 



Q.- PRÓRROGA DEL CONTRATO  
 
 SI  NO X  
 
Alcance de la Prorroga:   
________________________________________________ 
ACTUALIZACIÓN DEL 
PRECIO: 

SI     

 
R.- IMPORTE MÁXIMO DE GASTO DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN: 
EN CIFRA: 150 € 
EN LETRA: CIENTO CINCUENTA EUROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO Nº 1.  
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
 
D/Dª.         con residencia en  
provincia de calle  

núm. según Documento Nacional de Identidad núm.   

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la Adjudicación del contrato de 

Seguros consistente en póliza de (1)................................................  

por el procedimiento abierto y forma de Concurso público se compromete, en nombre (propio o de 

la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución de los trabajos, con estricta sujeción a 

los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y por la cantidad de 

(2).................................................................euros. 

 

(3) 

 
 

Lugar, fecha y firma del proponente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(1) Expresar denominación y clave del expediente y lote, en su caso. (En el supuesto de varios 
lotes, deberá cumplimentarse una proposición por cada lote). 
(2) Expresar en cifra y en letra. 
(3) En el supuesto de admitirse variantes, deberá cumplimentarse una proposición por cada 
variante que se admita. 

 



ANEXO Nº 2. 
(Servicios - Abierto- Concurso con o sin Variantes) 

 
MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA DE 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 

 
  
X Informe de Instituciones Financieras. 

 Del que se desprenda que a la vista de la capacidad económica del licitador, éste podría 
hacer frente a las  obligaciones derivadas del contrato que se licita. 

 
 
X 

 

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o 
extracto de las mismas en el supuesto de que la publicación de éstas sea 
obligatoria en los Estados en donde se encuentren establecidas. 

 
 

 
 
 

MEDIOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

 
 
 
 
q Una relación de los principales servicios o trabajos de características similares 

al objeto del contrato y de presupuesto análogo realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los 
mismos. 

 
 

 
 

 
 
 



ANEXO Nº 3 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR POR LOS LICITADORES EN EL 
SOBRE Nº. 2 

 
A efectos de su valoración confome a los criterios objetivos correspondientes establecidos en 
el Anexo nº. 5, los licitadores presentarán la siguiente documentación: 
 

a) Memoria técnica y económica explicativa de los seguros que se proponen con especificación 
de las garantías a   cubrir, adjuntando en hoja aparte las mejoras, en el supuesto de que 
hayan sido ofertadas. 

 
b) Memoria del último ejercicio. 
 
c) Informe sobre los medios personales y materiales de que dispone la Entidad Aseguradora e 

implantación. 
 



ANEXO Nº  4 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA ADJUDICACIÓN 

 
FASE DE VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA 
 
 
1.- Evaluación de la memoria técnica explicativa de los seguros que se proponen con 
     especificación de las garantías a   cubrir ...............de 0 a 20 puntos 
 
2.- Mejoras ofrecidas      ............................................. de 0 a 20 puntos 
 
3.- Evaluación de medios personales y materiales de que dispone la Entidad 
     Aseguradora e implantación .................................. de 0 a 10 puntos 
 
FASE DE VALORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
q Valoración económica de la propuesta económica.(*)         De 0 a 50 puntos.          
 

 
(*)La máxima puntuación económica la obtendrá la oferta económicamente más baja 
de las admitidas, y la mínima puntuación la obtendrá la que corresponde al 
presupuesto de licitación. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les 
correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extremos 
máximos y mínimos indicados anteriormente.  



ANEXO Nº. 5 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 

UMBRALES MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN. 
 

 
La Mesa de Contratación únicamente podrá proponer como adjudicatario del 
contrato a que se refiere el presente Pliego, a aquellos licitadores que hayan 
obtenido una puntuación superior, respecto de cada criterio,  a las puntuaciones 
mínimas: 
 
VALORACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 
  

 
 
 
 
 



ANEXO Nº. 6  
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
CRITERIOS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERA 

CONSIDERADA TEMERARIA O DESPROPORCIONADA 
 

 
 Se considerarán, en principio, desproporcionadas las ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos:  

 
1.- Cuando, concurriendo un solo licitador, su oferta económica sea inferior al 
presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales. 
  
2.- Cuando, concurran dos licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 
  
3.- Cuando, concurran tres o más licitadores, las ofertas económicas sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a la baja media de las ofertas económicas 
presentadas.  
 
- Para el cálculo de la baja media de las ofertas base no podrán ser tenidas en cuenta 

las variantes.  
 
- En el caso de admitirse variantes, éstas se valorarán independientemente respecto a 

cada tipología de variantes con los mismos criterios anteriormente relacionados. La 
baja media de las variantes, se valorará de forma independiente para cada tipología. 

 
- En el caso de que empresas de un mismo grupo  presenten distintas proposiciones 

para concurrir individualmente a la adjudicación del contrato, se tomará únicamente, 
para aplicar el régimen de apreciación relacionado anteriormente, la oferta más 
baja, produciéndose la aplicación de los efectos derivados del procedimiento 
establecido para la apreciación de ofertas desproporcionadas o temerarias, respecto 
de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo. 

 
 



ANEXO Nº  7 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
 

ELEMENTOS Y CONDICIONES A CUMPLIR POR LAS VARIANTES QUE SE 
PRESENTEN. 

 



ANEXO Nº 8 
(Contratación de seguros. Abierto – Concurso con o sin variantes) 

 
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS PARA EL EJERCICIO DE LAS DISTINTAS 

ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 
1.- AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


